
Jioletiu Ofidal Balear.
Artículo de Ojicio.

Go b ie r n o s u pe r io r  po l ít ic o d e l a s b a l e a r e s .

(Número 116.)
8.-Cire1,l,r.-fiZSr. Búgadier coronel del regí- 

Qct tnjGnteria de la Reina número 2 en comunicación de 22 del 
tual me dice lo siguiente*.

f' fan,nr, dn Pmrá manos de V. S. lo media filiación del 
Ce 0 0 r lJr 3' ^"an Somea Saez que ha desertado pues ha- 

res dras falta, á fin deque ae sirva V. S. remitirlasCorrespondien- 
=1 J^maiiori-ispar» su aprehensión como asi mismo la vigilancia en 
«ien |U ' á fi'' (l-■ 1“= ”0 se fogue por medio de algún barco pues 
c»n,l .C md.vuluo remóldente en rale delito y no de muy truena 
9 'acta seria conveniente su aprehensión, esperando se sirva V S 

■Irme el recibo de esta y el resultarlo que produje.cn ana dili-

Al qUe, he mando'l<> insertar en el Boletín oficial de la provincia á 
^laJUj °S alcaldes constitucionales de la misma hagan desde lúe- 
'Ho d"“i“81‘cl0ncs correspondientes en sus respectivos distritos, con ob

e averiguar si existe en ella el soldado desertor Juan Gómez 
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Saer, cuyas sellas se espres'an á cónthumcldn, y en caso afirmatw 
prevengo á las indioadas autoridades procedan ú su captura, rtm^ 
tiéndalo á esta cupúal ú disposición del brigadier coronel que U> rec ci
ma, dándome aviso de su resultado. Palma 24 de mayo de 1842.^ 
losé Miguel Trias.

Señas. - ,
luán Gómez Suez, hijo de Gregorio y de Petra Saez^ natural 

Cachuela corregimiento de; Burgos y avecindado en id.: ojicio jornale
ro, estatura 5,pies 2 pulgadas, su edad 27 años, su estado solter o,pe o 
y celas castaño, ojos id., color moreno, nariz larga, barba cerrada.

(Número 117.)
Negociado ^-Circular.-IV petidas órdenes del gobierno encar' 

gan estrechamepte que no se permita ti persona alguna cazar ni usar 
armas sin haber obtenido para ello las correspondientes licencia'-:, y 
habiendo tenido potkia de que se cometen algunos abusos por la falta 
de cumplimiento á las órdenes que rigen en la materia; be creído con' 
veniente dirigirme a los acaldes, como la vi rifico por medio de la pre
sente circular, previniéndole^ que obliguen a todos a obedecer y cuín' 
plir puntualmente bis disposiciones indicadas, faciendo entender 
los individuos de Milicia nacional que deseen disfrutar del beneficio 
que tienen concedido de obtener gratis la'conveniente licencia pir® 
cazar, que deben solicitarla de este gobierno político por el conducto 
y en la turma que marca la Ree! orden de 17 de agosto de 1841, |,v 
sertaen el Boletín oficial de 31 del mismo mes número 1330. Pahua 
25 de irkiyo de 1842.-José'Miguel Trias.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA DEL TERCIO 
. Y PROVINCIA DE MALLORCA.

. . . - (Número il 8.)
Ministerio de.Marina de Comercio y Gobernación de Ultramo ■ 

-Sección deMarina.-/kl señor presidente de la Junta de Almiranta^ 
po  digo con esta fecha lu que sigue.—Escmo. Sr.—He dado cuenta 
Regente del reino del espediente instruido con motivo de las instanci'^ 
de los ancianos del gremio de mareantes de Pa lina en Mallorca y 
su junta gremial en las que evidencian los graves perjuicios que se 
ha causado con la rectificación de los aranceles de carga y descae 
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de aquel puerto por las-dis-posicioneg-que contienen, pidiendo en con- 
secoent-ia se derogue la •motivada por-h «3? de la Real ddden de 23 
de marzo de i<838 y» que subsista en su fu-rz»y vigor el ’art. 53 de 
ios Estatutos del Gremio. S, A# en-teradb-dt-t^nidam^nff? d/ todo y en 
V1sta de los informes de la Junta directiva y general de dicho gremio 
del comandante de aquel tercio naval, del comandante general del de
Partamento deCirtag'cni», do esa Júnta de Almiratitingó y dp los de

que obran en el espediente, Ixi tenido á bien declarar que el co
Candante que era del referido tercio éii e$ m^s de junio <fel'ano 1838 
ubrd entonces mal etl disponer que se-procediera á 1« reetificacion de 

indicados aranceles con infracción del art. 53, de losestfltntos del 
gremio de mareantes de Palma, porque este caso particular no estaba 
Prevenido en la citada Real órden de 23 de marzo de 1838, necesi
tan lose una espresa para la derogación de dicho artículo y que en 
n,ngun caso debió autorizar el establecimiento de l^s aranceles recti
ficados sin obtener antes la aprobación Real como está mandado para 
*08 asuntos de esta naturaleza, tanto mas disponiendo aquella que se 
•'iciera la rectificación con arreglo á las .Reales órdenes relativas á 
Ia materia y que es esplíeita para el caso la de eg (k moyo de 1 834. 
Al mismo tiempo S. A. se ha servido resolverle eonforínidad con to

los informes espresadbsy atendiendo el caso-especkl de fa isla de
“Jyllorca, que en el puerto de Palma no tonga efecto lá hese ó dispo- 
S|cion 3? de la precitada Real órden de 23 de marzo de 1838 observándose 

todas sus*partes el artículo 53 de los estaluto-s de oqnel gremio; y 
bajo este concepto 8. A. se ha dignado a pro bar-el referido arancel de 
1 de junio de 1838, quedando por consecuencia anuláda su adverten- 
q 1 y cualquiera otra que contrarié esta resolucioh. —De órd^n de

• A. lo traslado á V. 8. p ira su inteligencia-y-efeotos^orrespondien- 
fe3.—Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 13 demayode 1842. 
^Camba.—Sr. comandante del tercio de Mallorca. • '

, Lo que he dispuesto insertaren elSolstm oficial-de esta provin- 
C|'* para querllegne á noticia de quienes corresponde. Pelma ^3 de 
^“yo de 1842. — Francisco Boneo.- . .

. S 7-e ................... .. .-i. 5 -xtúA
-Xz^zx, -xzxzx. ’ -'

^PA de los precios queen la semana anterior han tenida en este 

Arcado los artículos qti.&á eomimiacion s’e espresan. 1 '

Candeal, la cuarter»?* - r* -. - t  . gft 2
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Trigo, ídem.........................................4 16
Cebada, Ídem............................3*2
Habas, ídem......................................6 99
Vino, el cuartin 99 8
Aguardiente de 19 grados, cuartin. 99 99
Idem de 32 grados, Ídem . . . 99 99
Idem de 35 grados, Ídem. . . * 99 99
Aceite, cuartán. ...... 99 99
Carne, libra de 36 onzas . . . 99 8
Pan, libra de 12 onzas . ... 99 99

Manacor 16 de mayo de —Jaime Mas alcalde.

Idem en el mercado de Ivka.

HEALES VELLON MR9.

Trigo la cuartera. .. . .. . . • 72 99
Cebada id. ......... . 44 w

t Habas id. . 64 99
Guijas id. ...................... ... . . 64 99
Habichuelas id.. . . ^ . . . . ,100 99
Garbanzos id. ....... . loo 99
Maíz id.................... '............... . ” 99
Vino cuarter. . .  ............... 4 99
Aceite medida............................. 60 99
Brea quintal................... 44 ”
Algodón id............................ .... 90 99
Algarrobas id................ ” 99
Carbón id.................. ., . . . . 8 99
L<efía id. ...................   2 99
Carne de carnero la lib. caro? 7 99
Id. de macho id......................... . 4 17
Aguardiente arroba............... * 37 25
Almendra fita, cuartera. . . ► 99 99
Idem mollar, ídem................... 99 9»
Idem fuerte, ídem.................. 99 99

Iviza 15 de mayo de 1842.—Gabriel Sala.
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Idem en el mercado de Mahon.

REALES VELLON MRS.

Trigo candeal cuartera.............  80 t »
Id. xexa id...............................   76 # w
Id. moreno id...... . 72
Cebada id.......... . 50 w
Habas id. .... ...................... 50 91
Guijas id. .... ................... 50 1»
Frísoles id........................ 72 9»
Garbanzos id;................ 72 9»
Habichuelas id.......................... 8o- a»
Patatas quintal.......................... 22 oí

" Carbón id......................... ... . . 15 9»
Lefia id. . •................................. 5 99
Vino cuarter............................. 3 5»
Aceite cuartán.......................... 15 55
Garué de vaca lib. de 38.onzas. 4 ®4
Id. de carnero id.....................  4 24
Queso libra de 1 2 onzas. . . . 2 24
Aguardiente id.......................... 1 20
Miel id............... . ................... , 3 5»
Manteca id................................. 8 9^

Mahon 28 de abril de 1842.—Matías Seguí.

Comisión directiva del Sto. Hospital general de esta 
ciudad.

Se recuerda al público que el sábado 28 del que corre á 
las 12 de su mañana^ con aprobación de la Gscma. diputa
ción provincial se subastará y rematará si la postura aco
moda, en el balcón inferior de estas casas consistoriales, la 
recaudación de los censos que tiene derecho á percibir el 
Sto. Hospital en esta ciudad y pueblos de la isla en la can
tidad anual de 2774 ft 14 y 10 dineros, con arreglo al plan de 
subasta inserto en el Boletín oficial de 10 dci que corre, Dia
rio constitucional del. mismo dia, y Genio de la liberta! de 
7 del mismo. Palma 34 de mayo de 1843.-.Melchor Bes- 
tard.-Migucl Estada y Sabater.-.Sebastian Felíu.
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El Sr. Juez de primera instancia de esta capital y su 

partido ha señalado el día 30 de los corrientes para el re
mate de la pieza de tierra y casas en ella construidas nom
brada Can Perreu^ sita en el lugar del Capdellá sufragáned 
de la villa de Calviá, que se verificará en este juzgado á las 
once de la mañana, y en la escribanía del infraoscrito, y en 
poder del pregonero Francisco Tornas estará de manifiesto 
el albalan de subasta. Palma 24 de mayo de 1842.-Por 
mandado D. S. Juez—Juan Antonio Pcrcíló.

-XXX 'XXX'XX/X.

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITIOS DE AMORTIZACION,

Penta de fincas nacionales.

Fincas adjudicadas, y personas á cuyo favor lo han sido.

Provincia de "Murcia.

D. Siman Herraez, j á su nombre en el de su Apode
rado don Mamerto para quien la remató don Fran
cisco Villdnucva, rem ito 25 tabuljas, 40 ochavas y 4 bra
zas de tierra-riego moreral, en la huerta de ella, partido 
del Rincón de Seco, que fueron de las monjas de la Ma
dre de Dios de Murcia, en.............................................................. 62000

D. José Cortés remató una hacienda nombrada del
Albujon, término de Cartagena, que fué de la congregación 
de S. Felipe Ni ri de Murcia, en....................................  . 2160020

El sefíor marques de Camachos remató una hacienda, 
término y huerta de Librilla, partido del Mafrousan, que 
fué de las monjas Agustinas1 de Murcia, en........................ 23333

D. Salvador Mesvgúer remató y^ahullas 3 octavas y 8 
brazas de tierra-riego moreral, con una casa en el portillo 
de S. Antonio, que fueron de las monjas de Sta. Clara de 
Murcia, en.......................................  60004

D. Juan Ibafíez, por cesión de don Miguel AndrésSta- 
rico, remató una ochava y 27 biazas de tierra-regadío, 
partido de S. Benito, en la huerta de MurciX que fué de 
las monjas de Sta. Ana de cdla^ en. 3112

El mismo, por cesión de dicho Starico, remató 2 tabú-
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Has 7 ochavas y 12 brazas de tierra-regadío moreral, en 
la huerta de Murcia, partido de S. Benito, que fueron de di
chos monjas, en.......................................... . . . . . 7466

El mismo, por cesión de dicho Staricó, remató 2 ta
blillas de tierra-regadío moreral, en la huerta de Murcia, 
partido de S. Benito, que fueron de las citadas monjas, en. Goor

D. José Lomogi, por cesión de don José Monosot, re
mató una hacienda en campo y partido de los Dolores, tér
mino de Torrepacheco, con su eas'a, tres trozos de tierra 
blanca, viña y olivar, que fueron dé dichas monjas, en. . 4G000

D. Diego Moreno remató 8 tablillas y 3 ochavas de 
tierra regadío, con su noria, jurisdicción de Alcantarilla, 
partido de rueda de la Nora, que fueron de las monjas de 
8. Antonio ile Murcia-, en ...............................................................I^799

Juan Antonio Castillo, por cesión de don Máximo Ayti-
30, remató un t casa en Murria, calle* de los Porches de Ve
rónicas, niím ro 18, que fue de las monjas del mismo nom
bre, en.............................  . . • .• • • • • ■ 12504

D. Pedro Pjrra remató una casa sita en Murcia, Por
ches de Verónicas, húmero 19, que fué de las monjas de di
cho nombre, en . . . . •........................................... 17000

D. Gonzalo Martínez, por cesión de don José Abril, re
mató una casa sita en Murcia, calle de la Sil, número 14? 
que fuéde las monjas de tita. Isabel ile ella, en . . . . 3575

El mismo, por cesión de don Miguel Andrés Starico, 
remató una casa sita en Murcia, falle de la Sal, número 
16, que fué de'dichas monjas, en.......................................... 53^°

El mismo, por cesión de don Miguel Andrés Starico, 
remató una casa sita en Murcia, calle de la Sal, número 
18, que fué de las citadas monjas, en. .»•.•• • 499°

Prooincia de Málaga. -

D. Francisco Caldera remató una casa sita en Malaga, 
calle del Cabello, número 43, manzana 1 13, que fué de las 
monjas Agustinas ile ella, en...................................  • ' 60000

D. Antonio Bresca, por cesión de don Francisco Carri- 
fala, remató una casa sita en Malaga, calle Nueva, número 
3» manzana 22, que fué de Lis monjas del Angel de 
ella, en..................................................................................... .151000
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, I). Juan Arcos, con calidad de ceder, remató una casa 

sita en Málaga, calle de Carretería, numero 14, manzana 
I3°? Que íué de dichas monjas, en..............................

D. José Escudero remató una casa sita en Málaga, ca
lle de la Gloria, número 9, manzana 64, que fué de las 
monjas del Cister de ella, en.....................................

-Doña María Diaz, por cesión de don Pedro Rodríguez 
remató una ^asa sita en Málaga, calle de la Matanza, nú
mero 3[, manzana ¡86, que fué de los Dominicos de 
ella, -en , . . , e

D. Antonio Supervibla remató una casa sita en Mála
ga, calle de Gilvo, número 5, manzana 185, que fué de di
cho convento, en ........................

D. Francisco Soto remató una casa sita en id., calle 
del Rosal, número 8 manzana 185, que fué de las monjas 
de oto. Domingo de ella, en....................................

D. Simón de Losa remató una casa sita en Málaga, ca
lle del Jabonero, mímero 15, manzana ¡6G,que fué de las 
monjas de la Encarnación de ella, en. . . .

El mismo remató una casa sita en Málaga, calle del Ja
bonero, número 16, manzana 16G, que fué de dichas mon
jas, en................................................

D. José Antonio Rote remató una casa sita en ídem, 
calle de Polyorita, número 6, manzana 174, que fué de las 
citadas monjas, en.........................

Doña Maria Diaz, por cesión de D. Pedro Rodríguez, 
rematé una casa sita en id., calle de la Matanza, número 6, 
manzana 187, que fué de los Dominicos de ella, en . ’

La mis-ni, por cesión de D. Pedro Rodríguez, remató 
una casa sita en Málaga, calle del Rosal, número 6, manza- 
ua^j 85, que fué de dicho convento, en . . . .

La misma, por cesión de dicho Rodríguez, remató una 
casa sita en Málaga, calle del Rosal, número 7, manzana 
I05, que fué del citado convento, en. . . , .

. D Francisco Cihlero remató una casa sita en Málaga, 
calle de Ollerías, número 42, manzana 113,900 fué délos 
Agustinos de ella, en..........................................

I27000

64000

tsgs?

14000

16000

14000

12500

12200

I755O

12150

13500

62000

Imprenta nacional regentada por I). Juan Guaspy Pascual.
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